


� 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

CIDE 
OFICINA DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO 

General 
• Ejecución exitosa de un taller de trabajo con aliados y actores clave del sector.
• Reporte petiódlco sobre los avances del desarrollo de actividades de investigación y capacitación en
materia de futuro de trabajo
• Informe técnico final a IDRC en conjunto con equipo Centro Latam Digital

Para el desarrollo del proyecto, de acuerdo con lo previsto en este contrato, en el entendido que el mismo es de 
duración limitada y que los servicios serán prestados fuera del territorial nacional mexicano. 

3. Que posee estudios de

icilío el ubicado en 

5. Que es de nacionalidad ..... e identifica con el pasaporte número:

6. Que actual eñ· el que se encuentra registrado con número 
según constancia expedida por el-

7. Que entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de �e encuentra vigente un
Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia del Impuesto sobre la Renta y
su Protocolo.

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - El "FIDEICOMISO" a través del presente contrato encomienda al "PRESTADOR• y éste a su vez 
acepta desempeñar los servicios estipulados en la declaración 1(.2 del presente contrato, para el desarrollo del 
proyecto "Fortaleciendo los centros de investigación en política cibernética en el Sur Global (América 
Latina y el Caribe)", con Núm. De Visor 0218-1118 El "PRESTADOR" se obliga con el "FIDEICOMISO" a 
prestar !os servicios de mencionados, conviniendo ambas partes en que "EL PRESTADOR" observará las 
instrucciones del "FIDEICOMISO" con relación a la forma, lugar y tiempo en que deba prestar su servicio, 
debiendo . atender a cualquier actividad conexa a su ocupación princípal; los mencionados servicios son 
estrictamente de carácter eventual y serán prestados fuera del territorial nacional mexicano. "EL PRESTADOR" 
se obliga con el "FIDEICOMISO" a hacer entrega de su trabajo de investigación en el tiempo que para tal efecto 
se,pacte.�n el presente contrato. 

SEGUNDA. .: Ei "PRESTADOR" se obliga a prestar el servicio en la fecha del día 01 de diciembre de 2019 al 31 
de diciembre 'd� 2019. Sí al 31 de diciembre de 2019, el proyecto no ha concluido, las partes podrán prorrogar la 
duración del presente contrato a fin concluir los trabajos del proyecto. Si la duración del presente contrato no es 
prorrogada por las partes, el presente contrato concluirá automáticamente al vencimiento de éste, sin necesidad 
de que las partes se den aviso. 

TERCERA. - El "PRESTADOR" se compromete a acatar estrictamente las disposiciones º'""-xTn 
administrativo y, en su caso, académico, del "FIDEICOMISO", así como cualquier otra dls 
mismo. 

· CUARTA. - El "PRESTADOR" ha recibido una explicación completa de la naturaleza temp
que va a prestar y tiene la <,apacidad, conocimientos y facultades necesarias para el d
mismo, por lo que esta Cónforme en prestar sus servicios temporales al "FIDEICOMISO" ha
plazo señalado en la cláusula segunda, plazo durante el cual se obliga a dejar totalmente
servicios a que se refiere la declaración 11.2.
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El dato académico, el domicilio particular, el número de pasaporte, la nacionalidad y los datos de residencia fiscal son clasificados con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El país y las fechas de publicación podrian revelar la nacionalidad, por lo que son clasificados con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 






